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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 
DESPACHO DEL MINISTRO 

CONSULTORÍA JURÍDICA 
RESOLUCIÓN Nº 048 

 
CARACAS, 08 DE DICIEMBRE DE 2020 

210°,161 y 21° 
 
 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado mediante 
Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario Nº 
6.343 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 78 numerales 3, 13 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, de concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, dictado mediante Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio 
de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, este 
Despacho Ministerial: 
 

                                          RESUELVE 
 
 

Artículo 1. Designar como responsables de las Acciones Centralizadas, 
Proyectos, Metas y Objetivos, que conforman la Estructura Presupuestaria del 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda durante el Ejercicio Fiscal 
2021, a los que a continuación se identifican: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

0769999000 

Aportes y Transferencias para 
Financiar Proyectos de los Entes 

Descentralizados  Grenivan Antonio 
Ifill Aguilar V-12.055.525 Director 

General  

Oficina de Gestión Administrativa 

 

Artículo 2.  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a partir  de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

 

 
 

 

 

Acción 
Centralizada  / 

Proyecto 
Denominación Nombre y Apellido Cédula de 

Identidad Cargo 

0760001000 

Dirección y Coordinación de los  
Gastos de los Trabajadores y 

Trabajadoras Delitza Nahyr  
Fuentes Linares V-14.741.946 Directora 

General (E) 

Oficina de Gestión Humana 

0760002000 
Gestión Administrativa 

Grenivan Antonio 
Ifill Aguilar V-12.055.525 Director 

General Oficina de Gestión Administrativa 

0760003000 
Previsión y Protección Social 

Delitza Nahyr  
Fuentes Linares V-14.741.946 Directora 

General (E) 
Oficina de Gestión Humana 

 

0760027000 
 

Plan de alianzas 
interinstitucionales para la 

culminación de las obras de 
servicios y equipamiento urbano 
en los desarrollos de la GMVV Osmel Mejías V-18.407.000  

 
Viceministro 

( E )  
Despacho del Viceministro o de la 

Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de 

Obras 

0760027000 

Regulación, supervisión, control, 
seguimiento y sanción para 

desarrollo de proyectos 
habitacionales privados 

Osmel Mejías V-18.407.000  Viceministro 
( E )  

Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Gestión, 

Supervisión y Seguimiento de 
Obras 

0760028000 

Registro de empresas e industrias 
en el Sistema de Materiales e 

Industrias (SIMAI) 
Efrain Sánchez R. V-11.431.982  Viceministro  

( E ) 
Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Industria para el 

Hábitat y Vivienda 

0760029000 

Investigación y diseño de nuevos 
lineamientos de tipo sanitarios y 
natural para epacios públicos de 

desarrollo urbano María Yorley Luna 
Gámez V-19.502.543  Viceministra  

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Vivienda y 

Desarrollo Urbano 

0760030000 

Diseño y puesta en marcha de una 
herramienta tecnológica para la 

planificación estratégica de 
asentamientos humanos en hábitat 

y vivienda María Yorley Luna 
Gámez V-19.502.543  Viceministra  

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Vivienda y 

Desarrollo Urbano 

0760031000 

Catastro ecológico de materias 
primas, para activar las estructuras 
estratégicas sostenibles del hábitat 

(Fase I) María Yorley Luna 
Gámez V-19.502.543  Viceministra  

Despacho del Viceministro o de la  
Viceministra de Vivienda y 

Desarrollo Urbano 
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Centralizada  / 

Proyecto 
Denominación Nombre y Apellido Cédula de 

Identidad Cargo 
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Financiar Proyectos de los Entes 

Descentralizados  Grenivan Antonio 
Ifill Aguilar V-12.055.525 Director 

General  

Oficina de Gestión Administrativa 

 

Artículo 2.  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a partir  de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN Nº 049 
 

CARACAS, 08 DE DICIEMBRE DE 2020 
210°,161 y 21° 

 
 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado mediante 
Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario Nº 
6.343 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 78 numerales 3, 13 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, de concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, dictado mediante Decreto Nº 3.776 de fecha 18 de julio 
de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.781, Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, este 
Despacho Ministerial: 
 

                                          RESUELVE 
 

Artículo 1. Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto 
de Gastos del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, que regirá 
durante al Ejercicio Fiscal 2021, conforme a la Distribución Administrativa, la 
cual estará constituida por la Unidad Administradora Central y las Unidades 
Administradoras Desconcentradas que intervienen en el manejo de los créditos 
presupuestarios, cuya denominación se señala a continuación: 

 
 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 
Código Dirección Nombre y Apellido Cedula De 

Identidad Cargo 

00001 Oficina de Gestión 
 Administrativa 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar V-12.055.525 Director General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS 

N° Código Dirección Regional y/o Estadal Nombre y Apellido 

 
Cédula de 
Identidad 

 

 
 

Cargo 
 

 

1 00027 Dirección  Regional de Hábitat y 
Vivienda Central 

Grenivan Antonio  
Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial  
 

2 00028 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Distrito Capital 

José Luis  
Realza Olivares 

V-
7.246.034 

 

 
Director 

Ministerial  
 

3 00029 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Vargas 

María Isabel 
 La Riva Infante 

V-
16.645.036 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

4 00030 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Miranda 

José Valdemar 
 Maita Guzmán 

V- 
6.331.629 

 

 
Director 

Ministerial  
 

5 00031 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Aragua 

Zulyber Dayana  
Carpio  Hernández 

V-
14.871.094 

 

 
Directora 

Ministerial Re-
gional 

 

6 00032 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Carabobo 

Pedro Argenis 
 Sánchez Bolívar 

V-
8.837.647 

 

 
Director 

Ministerial  
 

7 00033 Dirección  Regional de Hábitat y 
Vivienda Occidente 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial  
 

8 00034 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Falcón 

Jaime Daniel  
Piñero Cruz 

V-
9.586.185 

 

 
Director 

Ministerial  
 

9 00035 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Lara 

Néstor Obdulio 
 Moreno López 

V-
11.595.318 

 

 
Director 

Ministerial l 
 

10 00036 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Yaracuy Elisa Pagliari Centeno 

V-
10.854.215 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

11 00037 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Zulia 

Erika Carolina 
 Romero Cavallo 

V-
11.860.187 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

12 00038 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Los Llanos 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial l 
 

13 00039 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Apure 

Yinder Jesús 
 Maldonado 

V-
14.343.983 
 

 
Director 

Ministerial  
 
 

14 0040 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Portuguesa 

Luis Ramón 
 Jiménez Ramos  

V-
12.889.150 

 

Director 
Ministerial 
 Regional 

 

 
15 

 
00041 

Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Barinas 

Silver Luis  
Camargo Espinoza 

V-
6.438.361 

 

 
Director 

Ministerial  
 

16 00042 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Cojedes 

Viccel Rosalía 
 Montes Bueno 

V-
14.050.08 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

17 00043 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Guárico 

Roger Rafael 
 Cordero Lara 

V- 
4.310.161 

 

 
Director 

Ministerial  
 

18 00044 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Nororiental 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial  
 

19 00045 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Anzoátegui 

Wilmer José  
Tarazona Labrador 

V- 
7.293.257 

 
 

 
Director 

Ministerial  
 
 

 
 

 

 

 
           

20 00046 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Monagas Juan José Ramírez Luces  V-14.508.591 

Director 
Ministerial  

 

21 00047 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Sucre Miguel Ángel García Vásquez  V-19.125.199 

 
Director 

Ministerial  
 

22 00048 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Nueva Esparta 

Virginia Esperanza  
Eekhout Pelucarte   V-5.221.624 

 
Directora 
Ministerial  

 

23 00049 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Insular Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

24 00050 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Guayana Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

25 00051 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Bolívar 

Echenique Sifontes 
 Grecia Farlis V-10.133.734 

 
Director 

Ministerial 
Regional 

 

26 00052 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Delta Amacuro Víctor Becerra Gómez V-16.215.165 

 
Director 

Ministerial  
 

27 00053 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Amazonas 

Ángel Augusto  
Sandoval Mariño  V-17.106.155 

 
Director 

Ministerial  
 

28 00054 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Andina Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

29 00055 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Trujillo 

Wilmar Carolina  
Carrasquero Zerpa   V-16.652.974 

 
Directora 
Ministerial  

 

30 00056 Dirección Estadal de Hábitat y 
ViviendaTáchira Juan Bautista Suárez Gámez  V-11.494.843 

Director 
Ministerial l 

 

31 00057  Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Mérida 

Pedro Enmanuel  
González Díaz   V-16.443.779 

 
Director 

Ministerial  
 

 
 
 
 

Artículo 2. La  presente   Resolución  entrará  en  vigencia  a partir  de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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4 00030 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Miranda 

José Valdemar 
 Maita Guzmán 

V- 
6.331.629 

 

 
Director 

Ministerial  
 

5 00031 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Aragua 

Zulyber Dayana  
Carpio  Hernández 

V-
14.871.094 

 

 
Directora 

Ministerial Re-
gional 

 

6 00032 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Carabobo 

Pedro Argenis 
 Sánchez Bolívar 

V-
8.837.647 

 

 
Director 

Ministerial  
 

7 00033 Dirección  Regional de Hábitat y 
Vivienda Occidente 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial  
 

8 00034 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Falcón 

Jaime Daniel  
Piñero Cruz 

V-
9.586.185 

 

 
Director 

Ministerial  
 

9 00035 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Lara 

Néstor Obdulio 
 Moreno López 

V-
11.595.318 

 

 
Director 

Ministerial l 
 

10 00036 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Yaracuy Elisa Pagliari Centeno 

V-
10.854.215 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

11 00037 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Zulia 

Erika Carolina 
 Romero Cavallo 

V-
11.860.187 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

12 00038 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Los Llanos 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial l 
 

13 00039 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Apure 

Yinder Jesús 
 Maldonado 

V-
14.343.983 
 

 
Director 

Ministerial  
 
 

14 0040 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Portuguesa 

Luis Ramón 
 Jiménez Ramos  

V-
12.889.150 

 

Director 
Ministerial 
 Regional 
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00041 

Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Barinas 

Silver Luis  
Camargo Espinoza 

V-
6.438.361 

 

 
Director 

Ministerial  
 

16 00042 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Cojedes 

Viccel Rosalía 
 Montes Bueno 

V-
14.050.08 

 

 
Directora 
Ministerial  

 

17 00043 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Guárico 

Roger Rafael 
 Cordero Lara 

V- 
4.310.161 

 

 
Director 

Ministerial  
 

18 00044 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Nororiental 

Grenivan Antonio 
 Ifill Aguilar 

V-
12.055.525 

 

 
Director 

Ministerial  
 

19 00045 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Anzoátegui 

Wilmer José  
Tarazona Labrador 

V- 
7.293.257 

 
 

 
Director 

Ministerial  
 
 

 
 

 

 

 
           

20 00046 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Monagas Juan José Ramírez Luces  V-14.508.591 

Director 
Ministerial  

 

21 00047 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Sucre Miguel Ángel García Vásquez  V-19.125.199 

 
Director 

Ministerial  
 

22 00048 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Nueva Esparta 

Virginia Esperanza  
Eekhout Pelucarte   V-5.221.624 

 
Directora 
Ministerial  

 

23 00049 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Insular Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

24 00050 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Guayana Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

25 00051 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Bolívar 

Echenique Sifontes 
 Grecia Farlis V-10.133.734 

 
Director 

Ministerial 
Regional 

 

26 00052 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Delta Amacuro Víctor Becerra Gómez V-16.215.165 

 
Director 

Ministerial  
 

27 00053 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Amazonas 

Ángel Augusto  
Sandoval Mariño  V-17.106.155 

 
Director 

Ministerial  
 

28 00054 Dirección Regional de Hábitat y 
Vivienda Andina Grenivan Antonio Ifill Aguilar V-12.055.525 

 
Director 

Ministerial  
 

29 00055 Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Trujillo 

Wilmar Carolina  
Carrasquero Zerpa   V-16.652.974 

 
Directora 
Ministerial  

 

30 00056 Dirección Estadal de Hábitat y 
ViviendaTáchira Juan Bautista Suárez Gámez  V-11.494.843 

Director 
Ministerial l 

 

31 00057  Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda Mérida 

Pedro Enmanuel  
González Díaz   V-16.443.779 

 
Director 

Ministerial  
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